RES. 2065/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0001290, Ent. N° 2716/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Licitación Pública Nº 50/2016, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, que provean de equipos técnicos multidisciplinarios para una Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia Basada en Género;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 2 de marzo de 2017, este Tribunal acordó: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto total de $ 71:132.157, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que se haya dado cumplimiento a los requisitos señalados por la Comisión Asesora (Resultando 4) (…)”;
 2) que en esta oportunidad se remite, Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7 de abril de 2017, mediante la cual se adjudicó el llamado de referencia;
 3) que lucen convenios suscritos con fecha 2 de mayo de 2017, con las diferentes organizaciones, surgiendo de la Cláusula cuarta del mismo que “El plazo de vigencia del presente convenio será de doce (12) meses contados a partir de la firma del convenio con posibilidad de prorrogarlo por hasta dos períodos iguales, o por un período menor, previo informe favorable de gestión de la Administración”;
 4) que se agrega Documento de Afectación                           Nº 000155, de fecha 15 de marzo de 2018, con cargo al Inciso 15, Ministerio de Desarrollo Social, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 54:585.750;
 5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza, previa intervención de este Tribunal,, las prórrogas de los convenios suscritos, en el marco de la Licitación Pública                        Nº 50/2016, por la suma total de $ 81:878.624, conforme Anexo que se adjunta, por el plazo de doce meses contados a partir del 2 de mayo de 2018;
 6) que del mencionado Proyecto de Resolución surge que existió evaluación satisfactoria del funcionamiento de dichos convenios;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula 18 “Plazo Contractual” del Pliego de Condiciones Particulares, el plazo de las contrataciones se fijó en doce (12) meses a partir de la firma del convenio respectivo, con posibilidad de prorrogarlo por hasta dos períodos iguales, o por un período menor, previo informe favorable de gestión;

2) que si bien la prórroga tramitada se encuentra prevista en el Artículo mencionado, el plazo del convenio original venció el día 2 de mayo de 2018, habiendo ingresado las actuaciones referentes a la prórroga a este Tribunal, con fecha 25 de mayo de 2018, remitiéndose un Proyecto de Resolución autorizando la prórroga, por lo cual las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B)  de la Constitución de la República;

3) que las formas de pagos previstas a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo  (tres partidas) serán: la primera dentro de los 30 días desde la suscripción del convenio; la segunda dentro de los cinco meses, y la tercera, dentro de los nueve meses de iniciada la ejecución del convenio;

4) que lo establecido en el numeral anterior, implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 numeral 2) del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211,  Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar las prórrogas de los convenios a suscribirse y el gasto derivado de los mismos;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
ag
